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PROCURADURÍA
METROPOLITANA

Oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-2948-O

Quito, D.M., 27 de julio de 2022

Asunto: Convenio de Administración y Uso de Escenarios Deportivos Municipales, predio No. 196365,
requerido por la Liga Deportiva Barrial Bellavista Canal 8. PRO. EXP. 2021-01496
 
 
Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
En su Despacho 
 
 
Señora Administradora Zonal: 
  
Respecto al trámite de Convenio de Administración y Uso de Instalaciones y Escenarios Deportivos del predio
No. 196365, con clave catastral 12809-01-001, ubicado en la Administración Zonal Eugenio Espejo, a favor la
Liga Deportiva Barrial Bellavista Canal 8, manifiesto: 
  
Conforme la mesa de trabajo mantenida en la Procuraduría Metropolitana el 26 de julio de 2022, con la
asistencia de los representantes de la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Dirección Metropolitana de
Catastro y de la Administración Zonal Eugenio Espejo, de manera consensuada se estableció la necesidad de
devolución del expediente, a fin de que se solventen las observaciones realizadas y constatadas en la referida
mesa de trabajo. 
  
Entre las observaciones más relevantes se encuentra lo relacionado a: (i) la razón de propiedad del predio
municipal; (ii) la actualización de la ficha catastral; (iii) el informe de la Dirección Metropolitana de Catastro;
(iv) el informe de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; (v) duplicación e inconsistencia
del informe legal; (vi) informe social no establece la socialización a administrados; Informes específicos para
cada convenio; (v) actualización de los informes técnicos y legal de la Administración Zonal. 
  
En virtud de lo expuesto, Procuraduría Metropolitana devuelve el expediente del presente caso, a fin de que se
subsanen las observaciones advertidas del expediente, conforme la mesa de trabajo mantenida para tal efecto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Paul Esteban Romero Osorio
SUBPROCURADOR DE ASESORÍA DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELOS
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Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-2022-2381-O 

Anexos: 
- DMC - INF TEC DMC-UCE-2022-0422.pdf
- dmgi informe_tecnico_no.0131_196365.pdf
- DMC- FAVORABLE - 26-02-2022.pdf
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- FICHA SOCIAL AZEE- FAVORABLE.pdf
- INFORME LEGAL.pdf
- DMGBI-OFIC RESP POSITI.pdf
- propuesta_convenio_ldb_bellavista_canal_8.docx
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2022-0576-M-2.pdf
- informe_tecnico_nro._dmc-uce-2022-0056-signed_(1)-signed-signed.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2022-2766-O.pdf
- GADDMQ-SERD-2022-00661-M.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2022-0519-O.pdf
- informe_dmdr-afr-cdu-032-2022_(liga_bellavista_canal_8)-signed-signed.pdf
- informe_tecnico_n°_dmc-uce-2022-0422_sitra_gaddmq-pm-2022-0289-o-signed-signed_(1)-signed.pdf
- informe_tecnico_no.0131_196365-signed-signed.pdf
- Check list LIGA BELLAVISTA CANAL 8.xlsx
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2022-0576-M.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Veronica Elizabeth Caceres Barrera
Lideresa de Equipo
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE SUELO
 

Señor Abogado
Carlos Patricio Guerrero Medina
Sustanciador
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE SUELO
 

Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Lider de Equipo
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE SUELO
 

Señora
Andrea Karina Rosero Davila
Servidor Municipal 4
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE PATROCINIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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